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XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 
actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad, en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre 
que la asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los 
incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i) de la fracción X de este artículo, sin que la 
responsabilidad exceda de la aportación hecha a la asociación en participación durante el 
período o la fecha de que se trate. 

 
XVIII. Los albaceas o representantes de la sucesión, por las contribuciones que se causaron o se 

debieron pagar durante el período de su encargo. 
 
XIX. Las empresas residentes en México o los residentes en el extranjero que tengan un 

establecimiento permanente en el país que realicen operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero, respecto de las cuales exista control efectivo o que sean 
controladas efectivamente por las partes relacionadas residentes en el extranjero, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando los 
residentes en el extranjero constituyan en virtud de dichas operaciones, un establecimiento 
permanente en México en términos de las disposiciones fiscales. Esta responsabilidad no 
excederá de las contribuciones que, con relación a tales operaciones hubiera causado dicho 
residente en el extranjero como establecimiento permanente en el país. 

 
 Para efectos de esta fracción, los supuestos para la determinación del control efectivo 

previstos en el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, también serán aplicables 
para entidades en México controladas por un residente en el extranjero, sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en el Capítulo I del Título VI de dicha Ley. 

 
La responsabilidad solidaria comprenderá los accesorios, con excepción de las multas. Lo dispuesto 

en este párrafo no impide que los responsables solidarios puedan ser sancionados por los actos u 
omisiones propios. 

 
Artículo 26-A. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto sobre la renta en los términos del 

Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, serán responsables por las 
contribuciones que se hubieran causado en relación con sus actividades empresariales hasta por un 
monto que no exceda del valor de los activos afectos a dicha actividad, y siempre que cumplan con todas 
las obligaciones a que se refieren los artículos 110 ó 112, según sea el caso, del ordenamiento antes 
citado. 

 
Artículo 27. En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente: 
 
A. Sujetos y sus obligaciones específicas: 

 
I. Las personas físicas y personas morales están obligadas a dar cumplimiento a las 

fracciones I, II, III y IV del apartado B del presente artículo, siempre que: 
 
a) Deban presentar declaraciones periódicas, o 
 
b) Estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o 

actividades que realicen o por los ingresos que perciban. 
 
 Tratándose de personas físicas y personas morales que hayan abierto una cuenta a su 

nombre en las entidades del sistema financiero o en las sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen operaciones susceptibles de ser 
sujetas de contribuciones, sólo están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II y III 
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del apartado B del presente artículo, siempre que no se ubiquen en los supuestos de los 
incisos a) y b) de esta fracción. 

 
II. Las personas morales, además están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones V y VI 

del apartado B del presente artículo. 
 
III. Los representantes legales, socios y accionistas de las personas morales están obligados 

a dar cumplimiento a las fracciones I, II, III y IV del apartado B de este artículo, así como 
las personas que hubiesen adquirido sus acciones a través de mercados reconocidos o de 
amplia bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas entre el gran público 
inversionista, siempre que, en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere 
solicitado su registro en el libro de socios y accionistas. 

 
IV. Las personas que hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, deberán dar cumplimiento a la obligación prevista en la fracción 
VII del apartado B del presente artículo. 

 
V. Los fedatarios públicos deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las 

fracciones VIII, IX y X del apartado B del presente artículo. 
 
VI. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 

dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las Entidades 
Federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 
constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 
pertenezcan, que tengan el carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con 
las leyes fiscales, en forma separada del ente público al que pertenezcan, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones I, II y III del apartado B del 
presente artículo. 

 
 En todos los casos, los sujetos obligados deberán conservar en el domicilio fiscal, la 

documentación que compruebe el cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo y 
en el Reglamento de este Código. 

 
 Las personas físicas y morales que presenten algún documento ante las autoridades fiscales y 

jurisdiccionales, en los asuntos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Servicio 
de Administración Tributaria sean parte, deberán citar en todo momento, la clave que el Servicio 
de Administración Tributaria le haya asignado al momento de inscribirla en el padrón del 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 
 No son sujetos obligados en términos del presente artículo, los socios o accionistas residentes 

en el extranjero de personas morales residentes en México, así como los asociados residentes 
en el extranjero de asociaciones en participación, siempre que la persona moral o el asociante, 
residentes en México, presente ante las autoridades fiscales dentro de los tres primeros meses 
siguientes al cierre de cada ejercicio, una relación de los socios, accionistas o asociados, 
residentes en el extranjero, en la que se indique su domicilio, residencia fiscal y número de 
identificación fiscal. 

 
Las personas físicas mayores de edad deberán solicitar su inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas sin actividades económicas, dicha inscripción 
se realizará bajo el rubro “Inscripción de personas físicas sin actividad económica”, conforme al 
Reglamento de este Código, por lo que no adquirirán la obligación de presentar declaraciones o 
pagar contribuciones y tampoco les serán aplicables sanciones, incluyendo la prevista en el 
artículo 80, fracción I, de este Código. 
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Párrafo adicionado DOF 12-11-2021 
 
B. Catálogo general de obligaciones: 

 
I. Solicitar la inscripción en el registro federal de contribuyentes. 
 
II. Proporcionar en el registro federal de contribuyentes, la información relacionada con la 

identidad, domicilio y, en general, sobre la situación fiscal, mediante los avisos que se 
establecen en el Reglamento de este Código, así como registrar y mantener actualizada 
una sola dirección de correo electrónico y un número telefónico del contribuyente, o bien, 
los medios de contacto que determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter 
general. 

 
III. Manifestar al registro federal de contribuyentes el domicilio fiscal. 
 
IV. Solicitar el certificado de firma electrónica avanzada. 
 
V. Anotar en el libro de socios y accionistas, la clave en el registro federal de contribuyentes 

de cada socio y accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los socios o 
accionistas que concurran a la misma. 

 
VI. Presentar un aviso en el Registro Federal de Contribuyentes, a través del cual informen el 

nombre y la clave en el Registro Federal de Contribuyentes de los socios, accionistas, 
asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que 
por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter 
conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, cada vez que se realice 
alguna modificación o incorporación respecto a estos, así como informar el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos en el capital social, el objeto social y quién ejerce el 
control efectivo, en los términos de lo que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
Tratándose de las sociedades cuyas acciones están colocadas entre el gran público 
inversionista, se deberá presentar la información a que se refiere esta fracción respecto de 
las personas que tengan control, influencia significativa o poder de mando dentro de la 
persona moral. Asimismo, deberán informarse los nombres de los representantes 
comunes, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes y el porcentaje que 
representan respecto del total de acciones que ha emitido la persona moral. Para los 
efectos de este párrafo se entenderá por control, influencia significativa o poder de mando, 
lo que al efecto se establezca en las reglas de carácter general que para tal efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Fracción reformada DOF 12-11-2021 
 
VII. Solicitar la inscripción de los contribuyentes a los que se realicen los pagos a que se 

refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como 
proporcionar correo electrónico y número telefónico de los mismos, o bien, los medios de 
contacto que determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. 

 
VIII. Exigir a los otorgantes de las escrituras públicas en que se hagan constar actas 

constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, que comprueben 
dentro del mes siguiente a la firma, que han presentado solicitud de inscripción, o aviso de 
liquidación o de cancelación, según sea el caso, en el registro federal de contribuyentes, 
de la persona moral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la fecha de su 
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presentación; en caso contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión al Servicio 
de Administración Tributaria dentro del mes siguiente. 

Reforma DOF 12-11-2021: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 
 
IX. Asentar en las escrituras públicas en las que hagan constar actas constitutivas o demás 

actas de asamblea, la clave en el registro federal de contribuyentes que corresponda a 
cada socio y accionista o representantes legales, o en su caso, verificar que dicha clave 
aparezca en los documentos señalados, cerciorándose que la misma concuerda con la 
cédula respectiva. 

 
X. Presentar la declaración informativa relativa a las operaciones consignadas en escrituras 

públicas celebradas ante los fedatarios públicos, respecto de las operaciones realizadas en 
el mes inmediato anterior. 

 
C. Facultades de la autoridad fiscal: 

 
I. Llevar a cabo verificaciones conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de 

este Código, sin que por ello se considere que inician sus facultades de comprobación, 
para constatar los siguientes datos: 
 
a) Los proporcionados en el registro federal de contribuyentes, relacionados con la 

identidad, domicilio y demás datos que se hayan manifestado para los efectos de 
dicho registro; 

 
b) Los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, declaraciones, 

expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, 
tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

 
 En la verificación de la existencia y localización del domicilio fiscal, las autoridades fiscales 

podrán utilizar servicios, medios tecnológicos o cualquier otra herramienta tecnológica que 
proporcionen georreferenciación, vistas panorámicas o satelitales, cuya información 
también podrá ser utilizada para la elaboración y diseño de un marco geográfico fiscal, así 
como para la actualización de la información en el Registro Federal de Contribuyentes 
referente al domicilio fiscal de los contribuyentes. 

Párrafo reformado DOF 12-11-2021 
 
II. Considerar como domicilio fiscal del contribuyente aquél en el que se verifique alguno de 

los supuestos establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las 
solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los 
supuestos de dicho precepto. 

 
III. Establecer mediante reglas de carácter general, mecanismos simplificados de inscripción 

en el registro federal de contribuyentes, atendiendo a las características del régimen de 
tributación del contribuyente. 

 
IV. Establecer a través de reglas de carácter general, los términos en que las personas físicas 

y morales, residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que no 
se ubiquen en los supuestos previstos en el presente artículo, podrán solicitar su 
inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

 
V. Realizar la inscripción o actualización en el registro federal de contribuyentes basándose 

en los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo o en los 
que obtenga por cualquier otro medio. 



 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 12-11-2021 

 
 

50 de 360 

 
VI. Requerir aclaraciones, información o documentación a los contribuyentes, a los fedatarios 

públicos o alguna otra autoridad ante la que se haya protocolizado o apostillado un 
documento, según corresponda. 

Reforma DOF 12-11-2021: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 
 
VII. Corregir los datos del registro federal de contribuyentes con base en evidencias que 

recabe, incluyendo aquéllas proporcionadas por terceros. 
 
VIII. Asignar la clave que corresponda a cada contribuyente que se inscriba en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 
 
 Dicha clave será proporcionada a través de la cédula de identificación fiscal o la constancia 

de registro fiscal. 
 
IX. Establecer mediante reglas de carácter general, las características que deberán contener 

la cédula de identificación fiscal y la constancia de registro fiscal. 
 
X. Designar al personal auxiliar que podrá verificar la existencia y localización del domicilio 

fiscal manifestado por el contribuyente en la inscripción o en el aviso de cambio de 
domicilio. 

 
 La verificación a que se refiere esta fracción, podrá realizarse utilizando herramientas que 

provean vistas panorámicas o satelitales. 
 
XI. Emitir a través de reglas de carácter general, los requisitos a través de los cuales, las 

personas físicas que no sean sujetos obligados en términos del presente artículo, podrán 
solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

 
XII. Suspender o disminuir las obligaciones de los contribuyentes cuando se confirme en sus 

sistemas o con información proporcionada por otras autoridades o por terceros que no han 
realizado alguna actividad en los tres ejercicios previos. 

 
XIII. Cancelar o suspender el Registro Federal de Contribuyentes cuando se confirme en sus 

sistemas o con información proporcionada por otras autoridades o por terceros que el 
contribuyente no ha realizado alguna actividad en los cinco ejercicios previos, que durante 
dicho periodo no ha emitido comprobantes fiscales, que no cuente con obligaciones 
pendientes de cumplir, o por defunción de la persona física, así como con los demás 
requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 

Fracción adicionada DOF 12-11-2021 
 
D. Casos especiales: 

 
I. Para efectos de la fracción I del apartado B del presente artículo, podrán solicitar su 

inscripción en el registro federal de contribuyentes, las personas físicas y personas 
morales, residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que no se 
encuentren obligadas a ello. Para tal efecto, deberán proporcionar su número de 
identificación fiscal, cuando tengan obligación de contar con éste en el país en que 
residan, así como cumplir con los términos y requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Dicha inscripción no les 
otorga la posibilidad de solicitar la devolución de contribuciones. 
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II. Para efectos de las fracciones II y III del apartado B del presente artículo, se estará a lo 
siguiente: 
 
a) En caso de cambio de domicilio fiscal, las personas físicas y morales deberán 

presentar el aviso correspondiente dentro de los diez días siguientes al día en el que 
tenga lugar dicho cambio, salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades 
de comprobación y no se le haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 
de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con 
cinco días de anticipación. 

 
b) En caso de que, dentro del citado ejercicio de facultades, el contribuyente no sea 

localizado en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de 
contribuyentes, y presente un aviso de cambio de domicilio, la sola presentación del 
referido aviso de cambio no implicará que el contribuyente está localizado. 

 
c) Cuando por virtud de la verificación que realice el personal auxiliar designado por la 

autoridad fiscal, se concluya que el lugar señalado como domicilio fiscal no cumple 
con los requisitos del artículo 10 de este Código, el aviso de cambio de domicilio no 
surtirá efectos, sin que sea necesaria la emisión de alguna resolución. Dicha 
circunstancia se hará del conocimiento a los contribuyentes mediante buzón tributario. 

 
III. Para efectos de la fracción V del apartado B del presente artículo, la persona moral deberá 

cerciorarse de que el registro proporcionado por el socio o accionista concuerde con el que 
aparece en la cédula respectiva. 

 
IV. Para efectos de la fracción VII del apartado B del presente artículo, los contribuyentes a los 

que se hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán proporcionar a las personas morales en las que recae la 
obligación de inscribirlos en el Registro Federal de Contribuyentes, los datos necesarios 
para dar el cumplimiento correspondiente, así como su correo electrónico y número 
telefónico, o bien, los medios de contacto que determine la autoridad fiscal a través de 
reglas de carácter general. 

 
V. Para efectos de la fracción IX del apartado B del presente artículo, en aquellos casos en el 

que las actas constitutivas y demás actas de asamblea, sí contengan la clave en el registro 
federal de contribuyentes de los socios o accionistas, los fedatarios públicos deberán 
cerciorarse que la referida clave concuerde con las constancias de situación fiscal. 

 
VI. Para efectos de la fracción X del apartado B del presente artículo, la declaración 

informativa deberá ser presentada a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que 
se refieren las operaciones realizadas ante el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

 
 La declaración informativa a que se refiere esta fracción, deberá contener al menos, la 

información necesaria para identificar a los contratantes, a las sociedades que se 
constituyan, el número de escritura pública que le corresponda a cada operación y la fecha 
de firma de la citada escritura, el valor de avalúo de cada bien enajenado, el monto de la 
contraprestación pactada y de los impuestos que en los términos de las disposiciones 
fiscales correspondieron a las operaciones manifestadas. 

 
VII. La solicitud o los avisos a que se refieren las fracciones I, II y III del apartado B del 

presente artículo que se presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de 
la fecha en que sean presentados. 
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VIII. Las personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 

país y entidades o figuras jurídicas extranjeras, deberán cumplir con la obligación prevista 
en el artículo 113-C, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos 
señalados por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
IX. Para efectos de la fracción II del apartado B del presente artículo, los contribuyentes que 

presenten el aviso de cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación 
total del activo, por cese total de operaciones o por fusión de sociedades, deberán cumplir 
con los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general, dentro de los cuales se encontrarán los siguientes: 
 
a)  No estar sujeto al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a 

su cargo. 
 
b)  No encontrarse incluido en los listados a que se refieren los artículos 69, 69-B y 69-B 

Bis de este Código. 
 
c)  Que el ingreso declarado, así como el impuesto retenido por el contribuyente, 

manifestados en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o 
anuales, concuerden con los señalados en los comprobantes fiscales digitales por 
Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades 
fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

 
d) Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 

social en sentido positivo, excepto para el trámite de cancelación en el Registro 
Federal de Contribuyentes por fusión de sociedades. 

Inciso adicionado DOF 12-11-2021 
 

 El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general 
las facilidades para que los contribuyentes no estén obligados a presentar declaraciones 
periódicas o continuar con el cumplimiento de sus obligaciones formales, cuando se 
encuentre en trámite la cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 
Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 

contabilidad, estarán a lo siguiente: 
 
I. Para efectos fiscales, la contabilidad se integra por: 

 
A. Los libros, sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, 

cuentas especiales, libros y registros sociales, control de inventarios y método de 
valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de 
datos, los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos 
registros, además de la documentación comprobatoria de los asientos respectivos, así 
como toda la documentación e información relacionada con el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen 
otras leyes; en el Reglamento de este Código se establecerá la documentación e 
información con la que se deberá dar cumplimiento a esta fracción, y los elementos 
adicionales que integran la contabilidad. 

 
B. Tratándose de personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, 

almacenen, incluyendo almacenamiento para usos propios, distribuyan o enajenen 
cualquier tipo de hidrocarburo o petrolífero, además de lo señalado en el apartado 


